
 
 
 
 

Actividad práctica 
 
 

  

 Elaboración de un informe–propuesta, de un 

máximo de 3.000 palabras, que constará de dos 

partes: la primera, de diagnóstico, en el que el 

alumno describirá una hipotética unidad 

administrativa, en la que confluyan actuaciones 

corruptas, de conflictos de intereses y contrarias a 

los principios de ética pública; en la segunda, el 

alumno propondrá medidas viables de solución de 

las mismas. 

 

 

Puntuación máxima: 40 puntos 

 


